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DIRECCION: 
CONUICION F!Ma 

Loa aviaos, edictos etc. etc. que ae remitan de cnl\lqnin pnnto 
clol l".staclo, no se puhlicarl\n sino vienen ncnmpni\n~l>8 clel 
cortificnrlo do entero, hecho en la re1pootivn Ailminist'l'lld•\n 

Este J>Priódico lltl publicará los dfas l 0 , 4, 8, 12, 16, 20, 24 
'I 28 rle cada mea.-Kl precio <le 1u1cripción será de un pcao por 
oada veinte números. -Loa números sueltos valen diez ccntavoa 
1 se expenden en la1 Adminiatracionca de rentaa.-Loe remi
tidos y aviaos se dirigirán á la dirección <le esto periódico y 

~ú:onf~r~:S: i:. i=~t;!n 1ro~· l t l ¡\ d~i:iiey c~~;=i~d~ La. Secretaria General. 

l
•le Rentas ó Rccoptorfa.-LM 1111.:ripdoncs ae reciben en la 
Administración do Rentas <lu C1Mla Di~trito. 

Hacienda. 

VARIAS · NOTICIAS. 
Substitución. 

Por licencia conct!dida al Sr. D . Marin Yanez; Jefe Político 
de Ixmiquilpan. Jo substituye en sus funciones el Sr. D. Eduar
do Gómt!Z Acosta, Presidenle Municipal de la Cabecera del 
Distrito. 

Vacaciones. 
Terminados los exámenes que substentaron los alumnos del 

Jn-.tituto Científico y Literario del Estado, con fecha 30 del 
p;:isado Noviembre, comenzó á correr el período de vacacio
nes. 

Gastos. 
Los extraordinarios que se hicieron en el Hospital Civil, du

rante el mes de Noviemt'lre próximo pasado ascendieron á no· 
venta y ocho pesos ochenta y ocho centavos. 

g 579 51 cs. 
A esta suma ascendió el costo de los efectos consumidos en 

alimentación de enfermos y heridos existentes en el Hospital 
Civil de esta ciudad durante el mes de Noviembre pasado; y 
cuya suma fué ministrada por el Tesoro Municipal. 

Tranquilidad. Pública. 
Según los partes 1:endidos por los Jdes Políticos de los Dis· 

tritos del Estado, la tranquilidad pl\blica, se conservó inalte-
rabie durante la quincena que terminó. 

Mejoras materiales. 
Para reparar el local de la Zona Zaragoza del Mineral del 

Monte, el Sr. Gobernador, aprobó el gasto de$ 148 66. 

Elecciones extraordinarias. 
En las elecciones extraordinarias verificadas en el Munici-

pio de Tepetitlán del Distrito de Tula, resultólelecto Presiden-
te Municipal Suplente, por mayoría de votos el C. Enrique 
González. 

Junta de vigilancia. 
La que debe funcionar en la Cabecera del Distrito de Tula, 

está formada por los Sres. Lic. José Barrera Rubio y Felipe 
Mejía 

Movimiento de Emplead.os. 
r:n el Ho¡Oital Civil de esta ci'Jdad hubo f>l si¡ruiente: Se 

nombró enfEfmera mf'nor á la Sra. Carmen A\tamirano en 
substituci'e Dona Angela Mt>jía. Para cocinera del mis-
mo estab! iento sr: nombró á la Srn. Zenaida Espinosa por 
b~berse se ado la Sra. Pilar Becerril. 

~ETZTITLAN. 

Los artículos de p1·im~ra UPCP8i•lad An P~n plazft. tnviPron 
los precios siguieote.s: maíz ht:!ct~litr11 $3.50 cs., frijol $6 00 cs., 
arvejón $4.00 cti., carne de res kilo $0 3:i? <·s., dt' C+'ríl11 $0.40 
es, de mnutPca $0.50 cs., piloncillo $·• 15 cs., chile ancho 
10.50 cs., azucar, S0.30 cs .• arroz, $0.25 e~ .• 

Loy de Presnunosto do E,Rrosos uara 1902. 
(ooNTUtú~.). 

1C6m. ele A•hrucl6n Su mu Su mu 
lu ¡ierúdu. ar.ual. parclal81, g•nan1lu. 

396 Un preparador de 
Histona Natural. uo 00 

397 Un preparador de 
l!'ísica ••••••...• 240 00 

S98 Un profesor de Te-
legraiaa teórico-

úráctica. .•.•• ' •. .t80 00 
399 n jardinero ....•• 360 00 
400 U o portero ..••.•• 2•0 00 
401 Un mozo de labo-

ratoriOB. .••..••.• 168 00 
402 Tres mozos á tl68 

cada uno ........ 504 00 
403 Para la Biblioteca, 

é Instrumento 1 

cientfficoe y repa-
racióa del edificio. 6,000 00 

404 Para pensiones de 
18,000 ºº alumnos. •..••••• 

4.05 Para premios de 
alumnos ....•••• 1,000 00 

'º6 Gastos menores y 
de Escritorio del 
Establecimiento .. 720 ºº 45,292 00 ,5,292 00 
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K11ourla1 de foa 
tr1u•oitiu. ¡>rima. 
r;a, y !/<uito.11 grn~
ra fos drl mismo 

ra.mo. 

•07 Tro8 1 nspo<'tore11 á. 
$1 !íO monsun.ll'!H'a
cln. uno pn.ro. loR 
Dist.ritoA quo do
si~no ol Ejecutivo 

408 Un E1wnrgn.do dol 
Alnrnf'en Escolar. 

4 09 Pam gastos geno
l'll 1 rs do l i hroi:;, 
muebles, útiles y 
premios ......... . 

41 O Po.ro. ponsionos de 
n.lumno~ que ha
gan SUH estudios en 
In. Escuela Normal 
parn. profesores on 
Móxico ...•..... 

411 Un pagador do los 
alumnos que ha
gan HUR estudios en 
Móxico ........ . 

DJR1'Itl'l'O 

DE ACTOPAN'. 

Munioip~ de la O<ibeOMa. 

n2 ltt~~·~t&'1~~ t. ~a 
Cabecero.. Precep-
tor.,,,, •. , .•••• 

418 Un Ayudanto .... 
414 Escuela nómero 2. 

La Cnbocero.. Pre-
ceptora •.• , •..•• 

415 Unn Ayu<lanto •. , 
d 1 G Escuela mhnoro 3. 

La Estancia. Pre-
ceptor ... , ..... . 

417 Escuolo. m\mero 4. 
Plomosas, M cca8 
y SnuC'illo. Precep-
tor .. ,., •..•• , •• 

'18 Escuela m\moro 5. 
Ca.nada., . ~iagiedi 
y Baxnx1m1. Pre-
ceptor .....• ,,, •. 

419 Escuela mí mero 6. 
La .M a g da l en a. 
Preceptor ...•..• 

.(20 Escuoln m\mero 7. 
Boxthá y Huax
thó. Preceptor .•• 

421 Escuela número e. 
Carcel Municipal. 
Preceptor ....•..• 

Municipio de Mixquia
huala. 

'22 Escuela número 9. 
La. Cabecera. Pre-
ceptor •••••••••• 

5,400 00 

600 00 

30,000 00 

6,000 00 

soo oo •2,soo oo 

720 00 
240 00 

600 00 
240 00 

240 00 

180 ºº 

240 00 

180 00 

860 00 
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423 Un Ayudante .... 
42.J: Escut-1lu 11 úm. 1 U. 

La í 1ahe.ct·ru. Pr·o
C<~ptora ...• ... . . 

-i25 Eecu<1la 11úm. 1 l. 
Tapatepec. Pre
ceptor 

426 EscuPla núm. 12. 
Tepeitic. J>rttc~p-
tor: . / ..... . 

427 ERcueh' 11úm. 13. 
San Juan Tt•¡.uL. 
Preceptor .... 

Municipio del Arenal. 

428 Escu~la 11úm. 14. 
La Cabtocera. 11 re· 
C\:?ptor. 

429 fücu1-1la 11úm. 15. 
La Cabect-ra. 1'1 e
ceptora .. 

430 Escuela núm. 16. 
San G"' a·ó u i m o. 
Preceptor .. . . . 

•:-n Escut1la uúm. 17. 
Rincón y M t-jé. 
Preceptor 

432 Eseut-la 11úm. 18. 
Chicavasco. Pre· 
ceptor ......... . 

433 E!'lcu..,)a núm. 19. 
Santa Ru~m y Te· 

u ué. l'n:ct'p· 
tor .. , . i, •• ••• •• 

Municipio de San 
Agustín. 

4S4 Ef'cuela uúm. 20. 
LaCnb"cera. P&e
C14ptor . . . . ... 

43:; Etocut>la nóm. 21. 
La Cabecertt. Pre· 
c .. ptora .... 

436 F>cu.,Ja núm 22. 
Ti lena u tia. P 1· e
CPptor. 

437 &.cuela núm. 23. 
Tilcunutla. Pre -
ceptnra...... . . 

438 Ei-cut-la núm. 24. 
Tomacuxtla. Pre-
CPptor .. . 

439 Escuf'l11 núm. 25. 
San Ju1111 Sulis . 
PrecPptor , ..... 

440 Et.CUf'la núm. 26. 
Tecajique. Pre
CPptor ..•. 

441 EscuPla núm. 2i. 
. Ixc.uinqnitlapilco. 

PrecPptor . 
442 Escuela 11úm, 28. 

Coyote y Llano 
Largo. Preceptor. 

180 00 

300 00 

300 00 

180 00 

180 00 

300 00 

240 00 

180 00 

240 00 

240 00 

1&0 00 

480 00 

soo 00 

180 00 

liO 00 

300 00 • 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

( Oontinuard.) 
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PERT.ODIVO OFICIAL. 3 __ ::::s 

'REGLAMENTO INTERIOR Art. 41. Las calificaciones que deberán darse, pero con ab • 
. · , soluta imparcialidad, serán las siguientes, pudiendo combinar-

DE LIS ESGUELJS DE PIRYULOS y PRIMlBIAS OFIGI4LES DEL ESTADO. se de modo que resulten otras calificaciones intermedias: 

{('ONTINÚA.) 

Art. 29. Las horas de examen serán 'de 8 á 12 eri las maña.
nas y de 2 á 5 en las tardes en las escuelas diurnas, y de 7 á 9 
de la noche en las nocturnas. 

Art. 30. El tiempo que debe dei:1tinarse á lo. réplica para 
cada materia., no será mayor de 10 minutos ni menor de 5 res
pecto de cada, alumno; pudiendo el Presidente ampliar ó res
tringir este plazo á petición de alguno de los miembros del 
jurado y de acuerdo con el Director. 

R ................. Reprobado. 
M ................. Mediano. 
B ............. , ... Bien. 
M. B ...•......... Muy bien. 
P. B .....•..•..••• Perfectamente bien. 

Are. 42. Cada miembro del Jurado, excepto el Presidente 
darit una calificación por materia y por alumno; pero u~a vea 
consignadas en la lista no podrán modificarse. La v:otac16~ se 
hará en escrutinio secreto; después de haber determmado s1 el 
alumno pasa 6 no al año ó curso inmediato superior. 

Art. 43. Cuando un alumno manifestare adelantos verdade
ramente notables, el jurado podrá hacerlo constar en el acta 
respectiva. 

Art. 44. Como una mención especial y á fin de que sirva 
ltrt. 32. Los exámenes principiarán por el canto y la gimna- de estímulo entre los alumnos, á la terminación del examl!n 

sia, y la calificación será para la clase en general. por cursos, serán dadas á conocer las .mejores calificaciones 

Art. 31. Los alumnos pasariín examen por años, comenzan
do por el año que determine el l 'residente del jurado de acuer
do con el Director. 

Art. 33. Las calificaciones por buena conducta, aplicación, obtenidas, en pleno jurado, y en presencia de todas las clases 
aprovechamiento y moral prd.ctica las dará el Director de la si fuere posible ó cuando menos en la de los de la clase á que 
escuela en vista de las anotaciones del libro de asistencia y de pertenezcan lo~ alumnoa cuyas calificaciones vayan á darse á 
las calificaciones mensuales. conocer. 

Art. 34. U na vez instalado el Jurado, el Director le presen- Art. 45. Los alumnos reprobados en lengua nacional ó 
tará con el acta y programa del afio anterior, los registros de cálculo, repetirán el curso, lo mismo que si aon aprobados en 
inscripción y de asistencia del añQ en curso; un ejemplar de la estas materias y reprobados en la mayor parte de las otras. 
Ley de Instrucción y su Reglamento, programa de estudios, Art. 46. Al concluir los exámenes, el Preside~te del J '?'ª~ 
inventario por triplicado de los muebles, libros y útiles exis- do rendirá un informe en el que hará constar las irregulanda
tentes en la escuela y el Programa también por triplicado con- des que haya notado en la documentación esco~a~, las condic~o
~niendo por grupos, secciones ó años los nombres de los alum- nes del local, las deficiencias que note en el regimen, matenal 
nos que .se someten :i examen. ,Dichas notas estarán de entera y mobiliario escolares, el juicio que se hubiere formado del es. 
conformidad con los modelos nl}meros .~· 7, 8 y 9. que e~n al tado de adelanto en que se encuentren los alumnos, y el co~
fin de este ~eglamento del q~c tambrnn pr~sentará. un .eJem- cepto que le merezcan el director y ayudantes en sus respecti .. 
pla.r, con ob;et? de .que en el mforme que nnda el Presidente vos grupos .. ~l original se cons~rvará _en la es.cuela., y dos c~ 
a.ga con!tta.r.1!1t .el director lle:v.a. to~..WS. iWmwiento..§. ~ ~ ~ temitlr~ con los pro_gramas é inventa.nos al Jefe Polí-
res, y con SUJec1ón ~ Jos modelos oficiales, _ . . tico, quien enviará. uno á la Secretarla General. . 

Art. 35. Al t~rmmar el e~amen de nn.ano 6 secc16~ _VJSto Art. 47. Al terminar los exámenes, el Jurado hará la dis-
e! resultado del mterrogatono, el de los hbros de adm~rustra- tribución de premios, sujetándose á las prescripciones relativas 
?Ión escolar, ~l del acta .de los exámenes ~el año anterior y el del capítulo siguiente. 
mforme del director, el Jurado resolverJ. s1 pasa 6 no al año ó 
sección inmediata super10r, cuyo juicio se expresará por medio 
de las palabras: Si, No. 

Art. 36. El Presidente del Jurado puede permitir á cual
quiera persona que interrogue á los alumnos; pero con sujeción 
al Programa Oficial y sin que tenga derecho á votar. 

Art. 37. El director, ayudante ó profesor especial será quien 
interrogue á sus alumnos y al emitir su voto está obligado á 
ministrar al jurado todos los informes que lo pida. 

Art. 38. El jurado puede indicar al profesor la parte del 
Programa que desea oir, así como pedirle que dirija sus pre
gpntas á determinado alumno. 

Art. 39. Los tres ejemplares de las actas de examen deben 
quedar firmadas por el !'residente y los demás miembros del 
Jurado precisamente al terminar el examen de todos los alum
nos. El inventario sólo irá. con el V 0 Bº dal Presidente. 

Para los exámenes en las Escuelas ~ octumas, el Director 
formará tres ejemplares de las actas de exámenes. En el las 
ha de constar el número de alumnos inscriptos en el año, y el 
de los que se examinan j>Qr años 6 cursos. 

Art. 40. De los tres ejemplares del inventario y del acta de 
exai;n?n, quedarli uno para ~! archivo de la escuela, y dos se 
remitirán á la Jefatura Pohtica por conducto del Presidente 
Municipal del 'Municipio donde no resida el Jefe Político para 
que esta autoridad envié uno á la Secretaría General. La re
misión la hará el Director ocho 'días después de terminados los 
exámenes de su escuela. 

CAPITULO IX. 

PBEXIOS Y CASTIGOS PARA LOS ALUMNOS. 

Art. 48. Los premios que en el curso del año empleará el 
maestro en virtud de notas de buena conducta, aplicación, 
aprovechamiento y aseo esmerado, consistirán: 

l. En notas buenas en la calificación mensual. 
11. En la concesión de lugares distinguidos en la clase. 
111. En el nombramiento para desempefiar comisiones ho. 

noríficas del plantel. 
Art. 49. Los premios de fin del año escolar se concederán 

como resultado de las calificaciones obtenidas en los exámenes, 
y consistirán en ~iplomas ú objetos de ?ti!idad ó recreo, ~e
biendo ser concedidos por cursos, con SUJeción á las prescnp.. 
cionea siguientes: 

l. Habrá para cada curso un primer premio, un segundo y 
una mención honorífica. 

II. Habrá ademá.s un premio para gimnasia y canto, otro 
para aplicación y buen~ conducta; y otro para labores manua
les en las escuelas de nifias. 

111. El primer premio se adjudicará al alumno que hubiere 
obtenido cuando menos el mi mero 1 O como promedio de · sus 
calificaciones. · ' 

IV. El segundo premio se conce.der:t al alui;nno 'lue obtu
viere cuando meno& 8 como promedio de sus eabficac1ones. 
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4 ,:>ERIODICO OFICIAL. 

V. La mención honorífica se concederá al alumno que tuvie
re número inmediato menor á quien se haga acreedor al 2., 
premio. 

Art. 50. No se concederá ningt\n premio al alumno ci.ue, 
aunque tenga el promedio de que habla el artículo anterior, 
hnya tenido que repetir el curso por haber sido reprobado el 

. año anterior, ó sin causa. justificada haya dejado de asistir á 
las clases la mitad del año escolar . 

hmiquilpan con la correspondencia para los Distritos de hm.iquilpan, 
Zimapá.n y J acale. por la vía de México, A las 3 p. m., y se recibe por 
el Ferrocarril Central, á las 11.30 a. m., con excepción de los lunes. 

NOTA.-Para que la correspondencia salga en estos correos debe 
depositarse media hora antes. 

Pachuca, Octubre 28 de 1901. 

. Art. 51. l ,am obtener el promedio á que se refiere la frac-
ción II r del articulo 47 se sumarán las calificaciones bajo los A VISO 
valores siguientes. 

IMPOR1~AN'f E. 
1 .................... Mediano. 
2 •••••••••.•• • •••••••.•• Bien. 
3 .•••••.•.•.•••.••.. Muy bien. 
4 . ....•.••• . Perfectamente bien. 

La suma se dividirá. por el número de materias de examen 
á qu~ se ha sometido el alumno, y el cociente señalará el pro
mecho. 

Por ejemplo: Un alumno examinado en diez materias ob
ti~ne las calificacionett siguientes. 

2. B.= .... 4 
12. M. B.=36 
15. P. B.=60 

10'0+10 

(Oontinuard) 

Administración Local de Correos. 
P ACH U C A. 

:. t 

l/O R_A S que dePpaclla !J 1·ecibe los r.o~·reos esta Administrat:ión. 

PUNTOS DE DESTINO. SE rESPA01li. BE BEOIBE. 

Ometusco con correspondencia para 
los Estados <le Puebla, Onxaca, l A lns G a. m. ¡ A las 10.30 a. m. 
Veracruz, Campeche, Ohiapas, ~ y 3 p.m. y 7.30 p.m. 
Yucntán y Tnbnsco .... . ...... . 

México con la corros_pondencia pa-} { ' 
ra los ~atados del Int.erior, Esta- A las 6 a. m. A las 10.30 a. m. 
dos Unidos de América, Europa 3 y 7 30 p m 
~ nm bulante pnra Tizayuca y Y P· m. · · · 

ezont.epec .......•........... 

Tortugas con la correspondencia ¡· l 
para Tulancingo, Huauchinango A las 8 a. m. A las 5.30 p. m. 
y Zacatlán ............•.. .. •..• 

1 A la 1 p. m. { A las 10 a. m. con 
"llir! • ¡con excepción excepción de loe 
.&1L1Deral del Chico.. . . . . . . . . . . . • . de los domin- domingos. 

gos. 

M' l d 1 M } A las 6 a. m. { A las 11 a. m. mera e ont.e. • • . . . • • . • . . . • y 1 p. m. y 6. p. m. 

Atotonilco con In correspondencia} { 
. pare. los Distritos de MetztitlAn, 

Molango, Zacualtipá.il, Huejutla 
y cantones de Chicontepec y Tan- A la 1 p. m. A la 1 p. m. 
toyuca clel Estado de V eracruz, 
este mismo correo lleve. la corres-
pondencia de Omitlán y Huasca. 

Ferrocarril Central con. la cor~es-} { 
pondencia para algunos puntos A las 2 p. m. A las 11.30 a. m. 
del Estado de México, Distritos · 
de Huichapo.n, Tula y Actopnn. , 

Por orden superior se hace saber á Jae peri:ionas anotR<las al 
calce del presente, que en Ja Sección de Estadística y Fomen
to de esta Secretarfo., se encuentran á su disposición los oh· 
jetos que remitieron para que fueran exhibidos e.n e) CerU~f!1eD 
Internacional verificado en la Ciudad de París el ano próximo 
pasado. 

Pachuca, Agosto 12 de 1901.-Rodolfo Jsunza, Oficial 
Mayor. 

Packuca.-Benjamin Rubio. 50 muestras minerales. 
Jesús O. Munóz. Un aparato secador de metales. 
Roberto Moreno. Un ejemplar roca de construcción. 
Matilde García, Dos almohadones bordados. Un pañuelo. 

U na camisa bordada, 
Evangelina Manning.-Un targetero. 
María de ,J ~sús Martínez.-Cubre buró. 
María de Jesús Mercado.-Uoa camisa bordada para nido. 
Compañia del Real del Monte y Pachuca.-Una éaja plomo 

con nu frasco á.cido sulfúrico, otro con sulfato de cbbre -:y-
varios paquetee de sal. ' 

Francisco Rule.-Once fotogratlas. 
P. López R.-Dos piezas música. 
Ingeniero Rodolfo Munoz.-Plnno y fotografía de la mina 

de San Rafael. 
Compailfa minera del Real del Monte y Pachuca.-Plano 

y vistas fotográfica~. 
&al del Jlon"te.-Jesús y Mercedes Lozano.-Dos costales 

tramados lana. 
Natalia Acosta.-Un velador.-Un alfiletero. 
Concepción Acasta.-Un ayate bordado y un quixquemetl. 
Tizayuca.-Director de la EscuPla Oficial.-Uua ci,jita con 

sólidos geométricos. Trabajos escolares. 
Tulant:ingo.-Juan Vinageras Hoos.-Uo paquete carbón 

mineral. 
Agustín Desentis. Seis paquetes de diversas sustancias ~¡. 

nerales. 
Martín Garcia.-Una manta para viaje y dos cobertores. 
Aca.xockitlán.-Silviana Toi:res.-Un pailuelo. 
l. González.-Lectura y escritura. . . 
J.xmiquilpan.-J efatura Política.-Doce artefactos de ixtle. 
Atotonilco.-J. M. Castafteda.-Piezas música 
Huasca.-Maria Eleazar Monter.-Un amito bordado. 
Actopan.-Elisa Martínez.-Una enagua tejida gancho, 
Jefatura Política de Actopan. Cuatro láminas de marmol 

y jaspe y oc~o cubos de piedra de construcción.' 
María Ordonez.-.. U na camisa bordada. · · 
Emeterio Zerón ,_:_Cuatro gamuzas. 
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JJfolango.-Dolores Angeles.-UPn cajita maderas finas. 
Guadulupe .Ramirez.-Una canastilla cuu flores artificiales. 
Luis Castillo.-Tres pieles animales. 
Huicltapan .-Marín Tapia. - Uu cuadro con bordado. 
José .M.. VilJagrán.-Botas fuertes de gamuza. 
Zacualtipán.-Leonardo Granados.-Par de hormas. 
Juan l. F'uentes. Una muestra de kaolin y cuat1·0 de car

bón de piedra 

Tepeapulco.-Simón Delgadillo. Cuatro pied1·as de cons · 
trucción. 

• 

Seecio11 de Avisos. 

. NO se DESCUIDE UD. 
Los varios síntomas de una condici6n 

debilitada que toda persona reconoce en 
si misma, es una advertencia que por nin· 
gun concepto debería pasar desapercibida, 
pues de otra manera los gérmenes de en
fermedad tomarán incremento con gran 
peligro de fatales consecuencias. Loe gér
menes de la coneuD,ción pueden ser absor
vidos por los pulmones á cualquiera hora 
echando raíces y multiplicándose, á no ser 
que el sistema sen alimentado hasta cierto 
punto que lo facilito resistir sus ataques. La 

PREPARACION DE WAMPOLE 
que contiene los principios nutritivos y 
curativos del Aceito do Hígado de Baca
lao ? Pmo, que extraemos directameut.e de 
los hígados frescos del bacn.loo, combina
dos con Jarabe do Ilipofoefi.tos Oompues· 
to, Extrn.ctos tlo Maltn. y Oerezo Silvestre, 
fortifica ol sistema contra todos los cam
bios do tompcraturn., quo producen invaria
blemente Tos, Catarro, Asma, Bronquitis, 
Pulmonía, Influenza, Gripa, Tísis y todas 
las enfermedades emanadas por debilidad 
do loe pulmones y constitución raquítica. 
Tomada á. tiempo evita lo. tísis; tomada á 
tiempo la cura. "El Sr. Profesor Bernardo 
U rueta, de la Botica Frizac en la Ciudad 
de México, dice: Por la presento tengo el 
gueto de participar á U de. quo he usado 
en mi hijo, enfermo do Mal de Pott y 
por indicación del Sr. Dr. Rafael Lavieta, 
la Preparación de Wampole, que Uds. pre
paran y además do qno le ha hecho mu
cho bien, su estómago la tolera muchísimo 
mejor que las otras preparaciones do acei
te de bacalao. Igual cosa ha pasado con 
algunos otros ninos á quienes les he re
comendado que usen In. medicina de U da." 
Es tan sabrosa como la miel. No impor
ta quó clase de tratamiento haya tenido 
mal éxito en el caso de U d. no so deses
pero hasta que la hn.ya ¡>robado. Eficaz 
aesde la primera dósis. "Nadie sufre un 
desengano \lon esta." De venta on las 
Droguerías y Boticas en todas partes. 

Recibido, Julio 10 ele 1899.-Qviroz.-Derechos ente1·adoa 
e&l la Tesorería de la Secretaria General hasta el 30 de Junio 
de 1901. · 

JUDI C IAL ES. 

ESTADO DE HIDAl.00, 

JUZGADO 2º CONCILIADOR DE PACIIUCA.. 
EDWTO. 

En los autos intestamtmtarios á hiPTIP~ flA J~ finn<la Sra. 
Felipa Gómez vecina que fué rle Asta ciud 111. ,.¡ .Lic. ·Napol ... \a 
Romero Juez 2• Conciliador que co1111ce dtt ~ 1105', . pnr -aiuto 
de 29 de Noviembrn último, ha ma111lailo SA co11v11qutt ~ 
medio de edictos que RH p11blicar~11 poi· tr .. s vec..,s · cuus~em.i
vas en los periódicos 11Qficial11 dt1l K-tado y 11Ur·c•mstrudgr 
Hidalguense11 á los que se crean con •lnHcho á diclms bi~ 
para que se -presenten á deducir e~ q1rn lt>!i a~i1'tl\, Uf>~> 
del término de treiuta dfns co11ta'1nSl. dt>s•I.-. la Í\ltima pulN· 
cación en el primero de los pt-trió1lico~ m -mcionn<lus, a~· 
bidos de que les parará en pnjnicio si110 lo vnifkan. 

En cumplimiento de lo mandado, y pu;t sn puhlicarión l"D. 

el 11Periódico Oficial11 del Eijtado, exµi.lo .. 1 prHs.-.nte en P.a. 
chuca, á los dos días del uws d~ Dicitm1bre dA mil oov~
tos uno. Doy fé.-Manuel Torres. Srio. 3-1 
Administración de Rentas.-Pnchuca ~DerAchos enb•ra .... 
Diciembr0 3 de 1901.-Recibido, Diciembre 3 de 1901-
Quiroz. 

11\411'~"""""""'"''-"' ... ~ ....... ,_, .. ...,.,.,~,,,...., •• W&\"'-'''"'-"'•''-'"""''...,..,..., .... ,~._....., .... ,, ............ ,._...,...,..... 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO ltL ORA.Ji•. 
, EDICTO. 

En el inicio hipotecario seguido Pn ei:ite Jnzg1ulo pOI' ,el 
Lic. Filiberto Esquivel, c0mo mand 01tnrio <le Dn'ña Marú 
Dolores Hernández Islas ,,.., 01·tíz co,1tra Grt-gorio y Ab11niia 
Hernández Islas, el Sr. Lic. bmarl lri<Hte y DmSiua, JM"Zí 
de primera !estancia de este Di~trito , ha mandaclo.sei pr1t1Dt
da al ~mate :ue dos terrenos y doa cas1\s eu d\os abi~ 
situados hácia el Norte de esta lncnlidDd, Pstán onitl.• -y 
tienen loa linderos siguifmtPs: por el OriPntR linrla con pré.&M 
de la sucesión d~ Don Manuel l\fouter y casa ele la tt>Nta.m.a
taria de Don Trinidad López Balrl.,rramn; por el ·Nor..f.6 .._ 
un terreno que poeeé Don Rafal:'! Jiméuez; por el Pouit9itle 
con casa y terreno de Don Juan Licnna, y por fll Sur mm 
casas de Manuel Matn y finado ,Juan H~rnáudrz. camineaa· 
medio que conduce al Zoquital. Al .-fectn, ha seftala•lo .111 au
diencia del día treinta de Diciembr~ cl*"l ano en curso, .á lu 
diez de la manana, para qu~ ten~a. VPrificativo la alm,u.
en el local de este Juzgarlo,· sirvi~ndo de base la cautiuad Je 
$i35.00 cs. setecientos treinta y cinco pesos. 

Y en cumplimiento de lo mandado, expiuo el prf:'smte 
para su publicación por tre~ veces de siete en siete dias ·tm el 
11P.eriódico 06.eialu del Estado.' 

Atotonilco el Grandti, Noviembre 27 de 1901.-P6'nJ 
Partido, Srio. 4-12-.:1) 
Administración de Rentas -Atfltonilco.-Uereehos enter.a.d.., 
Noviembre 27 de 1901.-Recibido, Diciembre 2 Je 19l>l..
Quiroz. 

ESTA.Do DE HIDALGO, 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DlBTBITO DE ·MOLA.NGO. 

EDICTO. 

En el juicio intestamentario á bienes del Sr. Nazafio"Eirt.é
ban vecino que fué del pnehlo de 11A··omnlco11 Muñi~ipi.- ·da 
Xochicoatlán de esta jurisdicción, el Lic. EJ1rique Mélo J-.z 
de primera tnstancia del Distrito, ha mand'ado convocar fMl" 
medio de edictos que se publicarán por trt-s v~ces . con.l'ecwt;i. 
vas en los periódicos 110ticial11 del Estado· y 11Uecoustruet.s 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

___ .. ,._,_....,.,,..,.,,,..,.., ..... ,.,,..,'"""" ............ ~ 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA. DEL 0JSTIUTO DE TUL.A.NCINOO. 

En los autos del intf'stado á biPnes dP.I Sr. Don BArnardino 
Melo, que fué vecinCJ dP.l Municipio de Acaxucbitláu, el C. 
IAc. Rafael Martíuez, Juez d~ primera Instancia de este 
Distrito, ha mandado citar por tr,..s vecPs c11ns .. cutivas á las 
J>9'SODaR á que se refiere el artículo 1,52t .t .. 1 Código de 
M-ocedimientos civiles, para la formación de inventarios y 
a.Yalúo de los bienes yacentes, CllJll dilil.(encia t~ndrá lugar 

'""ee la casu mortuoria á las once de la maflnnR df'I quinto día 
útil al en quP se hnga l1t tercAra ,,ublicación de este edicto 
m ~1 11Periódico Ofidalu del Est.ado. 

Para que se publique en el 11Periódico Oficialu de] Estado• 
expido el presente en la Villa de Tu la, á seis de Julio de mil 
novecientos nno.-EJ Secretario, Enriq_ue Ri'Dera. 3-1 
AdminiRtración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Julio 10 de 1901.-Recibido, Diciembre 2 de 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l• INSTANCIA. DEL DISTRITO DE MoL.A.NGO. 

EDICTO. 

En el juicio intestado á bienes del Sr. José Melo vecino 
que fué de lxtlahnaco de esta jurisdicción, el Lic. Enrique 
Melo Juez de primera Instancia del Distrito, por auto fecha 
de ayer ha mandado entre Jtras cosas convocar por medio 
ele edict.os que se publicarán por tres veces consecutivas en 
los periódicos 11Qficial11 del Estado y 11Recoostructor Hidal
guenseu así como por avisos ~n los lugares públicos que la ley 
previen~. á tocias las p~rsonas que se crean con d"recbo á 
Jos bienes del ~xpresado intestado, á fin de que comparezcan 
á este Juzgado á deducir el que tengan en el término de 
treinta días contad~s desde la última publicación oficial; 
apercibidos de que smo lo verifican ·les parará el perjuicio á 
que hubiflre lugar. 

Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente para 
su publicación en ~1 11 P~riódico Oficia.111 mencionado. 

Molango, Noviembre 13 de 1901.-Rafael de la, Madrid, 
Sri o. 3-2 Y para su publicación, so expirle PI presPntP. Tulaucingo, 

6.~o Noviembre de 100 l.-/laf,ud ,1/ /ler11á111/e:. 3-1 Adminiatración dA RPntas.-Molango.-Derecbos enterados, 
Admi11istrocióu de U.1•11tes.-Tulancingo.-Ul"1etbos enterados, No~·i .. mbre 17 de 1901.-Recihido, Noviembre 28 de 1901.-
3(.viembre 2U de 1001.-ltecibido, Diciewba~ 2 de 1901.- 1 Qrmv::. 
~1'0Z. ~....,.....,,.,..~,._,,...,~~·"'""'"""•""'"' 

EsTADO DI: HIDAJ.GO. 

JUZGADO DE l• INSTANCU, DEL DISTRITO DE A<..'TOPA.Jf. 

CONVOCATOIU.l. 

El C. Lic. Octavio F. Co11treras Jm•z dP primera Instancia 
d.e e~te Histrito; ba mandado PU los nutni¡ iut .. Mtameotarios 
dw Sr. Julio HernóndPz vPcino que fué <1 .. 1 barrio de la 
ftnn, so cite á lAs pPrsonas que tPu~an d .. rPcbn á la herencia, 
pua que lio presflnten á f\ste Juzgado á de1tucirlo en el tér 
mino de treinta cJfos, a contar dPsde la fecha de Ja última 
pablicación de In prasentP, que por tres VAet>S consecutivas 
aldrA en el 11Periódicu Oficialo del Estado. 

Eri cumplimiento de lo mandndo y para su publicación en 
dieho pMiódico, expido Ja pres()nte tm Actopan, á veintiocho 
de Noviembre de mil novecientos uno -Emilio Tapia, Srio. 

3-1 
Administración ne RPntas.-Act<•pan.-Derecbos enterados, 
lloviembre 29 de 1901.-Recibido, Diciembre 2 de 1901.
Qlriroz. 

EsT•oo DI: BIDilGO. 

JUZGA.DO DE 1 ª INSTANCIA. DEI. DISTRITO DE Tuu. 
JWJCTO. 

Por disposición del C. Lic. Isaac Rivera, Jnez de primera 
lilstancia del Distrito, s~ cita á los interesados en la sucesión 
Dltamentaria del Sr. Tiburcio Barrera, para que asistan á la 
Acción de los inventarios que por memorias simples formará 
el albacea de acuerdo con la licencia que para ello tuvo á 
lien concederle el Ejecutivo del Estado, y que presentará 
¡ara au aprobación en el término de treinta días, contados 
desde Ja fecha de la tercera y última publicación que de este 
.ticto aparezca en el 11Periódico Oficial11 del Estado. 

\. 

EsTADo DE HU>ilGo. 

JUZOA!)t) DE LO OlvrL DEL Dr8TlllTo l>J: PA01rt1CA. 

EDIC'CO. 

Por disposición del Juez <le lo Civil del · Distrito Lic. 
Eleuterio Castillo Ramírez,. se convoca á. las persona~ qua 
flü crean con dt1rPcho á los bienes intestamAntarios de Don 
~ n~o . M~1.ntes de Oca, vecino quA fué de Tizayuca, de esta 
Jtm~J1cc1on, para que se presenten á ~jPrcitar el qut' les 
~orresponda, dentro Je los treinta días wiguientes á la publi
cación d~l aviso ~n este pt-riódico. 

Pacbuca, Noviembre quince de mil novecientos uno.-
A mador Castañeda, Srio. 3-2 

Administración de RPntas.-Pachuca -Derechos enterarlos 
NuviPmbre 28 de 1901.-Recibitlo, Noviembre 28 de 1901._: 
Qua-roz. 

E8TADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEI, DISTRITO DI: ZIXAP~N 
AVISO. 

Por disposición del Sr. Juez de primera Instancia del 
Dist.rito, Lic. José E. de la Pena y U nanue, se convoca á 
los mterPsados en la sucesión rlel Sr. Dionisio Medina para 
que concurran á la diligencia de inventario de los bienes que 
comenzará á practicarse el día once de Diciembre próximo á 
las diez de la mailana. · 

Para que Re publique tres veces segui<las en el 11 Periódico 
Oficial 11 del Estado, expido el presente en Zimapán, el día 
diez y nueve de Noviembre de mil novecientos uno.-El Se
cretario, Franr:isco Limón. 3-2 

AJministracióu de Rentaa.-Zimapán.-Derechos enteradoa 
Noviembre 7 de 1901.-Recibido, Noviembre ~8 de 1901 ~ 
Quiroz. • 
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PERIODICO OFICIAL. .., 
EsTAD') DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE MoLANGO. 
EDICTO. 

Habiendo concedido el Superior Gobierno del Estado á la 
Sra. Manuela Angeles, Albacea de Ja testamentaría del Sr. 
~ode~to Cano, vecino que fué de Tamala de esta jurisdic· 
c16n, hce~cia para formar por memorias simples el inventario 
de los .bienes, el C. Líe. Enrique Melo, .Juez de .primera 
Instancia de este Distrito que conoce Jel juicio respectivo, 
por auto fecha de ayer, ha concedido á la misma Albacea 
para el cumplimiento de esa obligación eJ término de quince 
dfa~ contados desde el siguiente útil al de la última publi
caetón en el 11Periódico Oficialu del Estado, de los edictos 
q?e por tres veces consecutivas se publicarán en aquel perió
d.1co y en uEJ Reconstructor Hidalguense11 que se edita en Ja 
cmdad de Pachuca; maudando á la vez hacer las citaciones 
q.u~ previf1ne el artículo 1,522 del Código de procedimientos 
c1VJles, 

Y en cumplimiento de lu mandado se expide el presente 
para sti ¡:ublicación en el primero de dichos periódicos. 

Molango, Noviembre 13 de 1901.-Ra/ael de la Ma4rid 
~ ~ 
Administración de Rentas.-Molango.-Derechos enterados 
Noviembre 19 de 1901.-Recibido, Noviembre 28 de 1901._.: 
Quu·oz. 

EsTAnu DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1 ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZllrlAPAN. 

AVISO. 

Por dispoAirión de] Sr. Juez de primera Instancia. de eat;e 
Distrito, Lic. Jo~é E. de la Pena y Unanue, se convoca á!las 
herederos, acrPAil ores, }PgRtarios y d~más interesados en• 
sucesión intPstnrnt>11taria dAI Sr. José Estéban Am&dor, ,(Sm 
que concurran n In fqrmación de los inventarios qae, -COD 

autorizacióu ch·I EjAcntivo clf"I Estado, practicará por .m8ilio 
de memoriaH simple~ PI albacea definitivo, en e] término-* 
noventa días co11tnclos 1lPsile el veiutiocho de Octubre últi8t0. 

Zimapán, NetvÍf·imbre diPZ y ocho de mil novecientos 1...U. 
-El Secretario, Frn11ci.iu;n Limón. ~ 
Administr·acióu <lH u .. utas.-Zimapán.-Derechos entel'aUe, 
Noviembre 23 de 1901.-Uecibido, Noviembre 29 de 190J,
Quiroz. 

EsT ADO DE ÜIDA LOO. 
JUZGADO DE 1ª IN:,TANCU. DEL DISTRITO DE ZtMAPAN. 

AVJSO. 

Por disposidón del Sr. Jtwz de primera Instancia del .&s
trito, Lic. Jn~é E de la Perla y Uoanue, se convoca á .. b 
herederos, legPtarins y demás interesados.á Ja sucesión tiel 
Sr. Ildefonso Ramírez, para que corwurran á la diligenciaiiJe 
inventarios qn~ dará principio á las diez de Ja mañana ilit 
día siete de Dicit>mbre próximo. 

_,,..,.,,.,r ............... , ...................................................... , ..... .._ ....... , ..... -"_,.,,..,.,_.,,..,._ Par& su publicadón por trAs veces segui1as en el 11Peri). 
E H 1 dico Oficial 11 del Estado, P.Xpido el presAnte en Zimapán tfil 

BTADO DE IDALOO. día diez y nu ... vf4 ,1 .. Novit"mbre ele mil novecientos un~ 
DISTRITO DE PACBUCA.-JUZOADO CONCIJ.IADOR DEL MINERAL DEL CHICO. 1 El Secretari1 •• }i·a11cisr,o Limón. ~ 

Uoa estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. ! Administració11 J ... n .. nta~.-Zimapán.-Derechos entera .... 

S P d B Ít 
1 Noviembre 19 de 1901.-Recibid,,, Noviembre 26 de l90L-

r. e ro en ez. J Quiroz. 
. En loe autos del juicio verbal ejecutivo promovido en este . 
Juzgado por Don Marciano Gama como cesionario de un ¡----------------------..--
crédito de cuarenta pesos expedido por Ud. á favor del fina· ¡ M 1 N E R 1 A. 
do E~idióa Gam~ pidionclo so Je cite _por medio de Jos 1 , , , 

períomcos por ignorar su d1>micilfo pill'a qua Te sea otiftcada ~~;;,...-_ ... -~-~-Wli~~._ ............................................................... ... 
la cesión del crédito aludido y se le requiera de pago por el EffTAoo ox HIDALGO. 

importe del repetido crédito, hay la determinación siguiente: COMPAÑIA MINERA •·SAN EST~~BAN Y ANEXAS·• 
11 En diez y seis de Noviembre de mil novecientos uno en - Sucúdad Anónim4. -

que lo permitieron atenciones preferentes del Juzgado en el El e . d d CONVOCATORIA. 
ramo criminal, dada cuenta al C. Juez dijo: que visto el con- on&eJfl e A ministración de esta Companía en -seaiúm 
tenido de la diligencia aoterio1· se ha por presentado el Sr. de ª.Ye~ se ha. servido acorf'far que se convoque á los Seft'99 
Marciano Gama en cuanto hubiere lugar en derecho con el Accaomstas, 8 Asamblea General ordinaria, quA tendrá lupr 
recado que acompana; en tal virtud apareciendo de la com. el día 2º del prtosPotH m~s. en esta ciudad, á las 11 &da 
probación testimonial que el documento exhibido tuvo la mailana, en el dPspacho del Sr. Lic. Don Carlos Sánclla 

Mejorada y bajo la siguientn 
estampilla que según su clase le correspondía y con la debida 
cancelación, hágase como lo pide el comparente; al efecto, se ORIJEN DEL DIA: 
agregue dicho ·documento y en el lugar en que eatuvo adhe · 1 .. Le~t!1ra di:>l lnformH del Consejo d~ Administración_,_. 
rida !a estampilla, se ponga Al sello de este Juzgado, de con- el e1er~1c10 cooclu~ilo f'l pasado Octubre, sobre el estaél.Q~ 
form1dad con lo preceptuado en el artículo ciento treinta de la operaciones de 1.a Lomµañía. 
ley del Timbre vigente; y con fund~tento del artículo ochenta 1 II. Present1lc1ón <t .. las cuentas correspondientes . 
. y do1 del Código de Procedimientos Civiles, citese á Don Pe- I~I. Lectur.a dPI. Inf11rarn del Comisal'in y discusión, .apro-
dro Benit~z á fin de que le sea notificada la cesión del crédito bac1ón ó mod1ficnc1ón ~'.' ~u caso, del Balance General. 

· present~do, y se le requiera de pago por el importe del repeti- Pachuca, á 2 de D1c1cmbre de 1901.-Fco. Braclto, &ia. 
·do cr~d1to, senalándose un t~rmino de, ocho días para que se . . . S41. 
presente á continuar el procedimiento, apercibido de que, de A~~101stracH~n dA Rentas.-~~chuca .. -:Derechos entAra&., 
no hacerlo, s~ continuará en la fürma que indica el articulo D1c:1embre 2 de l90J.-Rec1b1do, D1c1embre 2 de 1901.-
ochenta y tres del mismo ordenamiento. Hágase saber.u Quiroz. 

Lo que noti~co á Ud, por e~ P!esente que se publicará seis .... ·-·---.............. __. ... ",,,_"""___,_,_, _ _,.,_..,_ -
veces c~?1ªe.cut1vas. en· el 11Per16d1co Ofi~ialu del Estado y uEI EsTADo DE HmA.LOo. 
lmparc1aln dr, la cluda_d de México, en cumplimiento del ar- COMPANIA BENEFICIADORA DE METALES 
tícu~o ochent_a.y do~ del Código de procedimientos civiles. HACIENDAS DE SAN FRANOISOO.-PAOHooa.. 

· ~in~ral del ·cliico1 Noviembre 16 de 1901.-Mariano Juá· - Socitdad .Anónima. -
rez, Sno. ~ · .... . - . . . . G-4 n1vmE.NDo NÚH. 76. 

R d .
6 

R El Consejo de Anministración ha acordado .un" reparto a 
eca~ aci n _de entas:-Mineral del Chico.-Derechos (2 p8) dos por ri~nto ($1.00 por acción) sobre el valor .ue

enterados, · Novi~mbre 19 de 1901.-Recibido, Noviembre minal de la.s (6.000) seis mil acriones que forman la n ... __ 
20 de 1901.-Q1m·oz. \Alm paftia y en cuenta de las utilidades del ano :social en c...._ 
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PERIODICO OFICIAL. 

:f.l p11gn·sP Pf• <'trnmi flp~ulP PI itfn 30 ílel prPsente en México, 
"' 111 <'Hllf'I •IP Tilimcio 111ím. 24 •lP Hl a. m. á 1 p. m. y en 
Pltf"hnra en el l>P~JlRl'hn flP Ja Compenia. 

México, N ovit-m brt> 27 cJe J 90 t .-Alberto Cajiga Berruer,os, 
Srio. 3-1 
Adminh:itm<'ión flp RPnta~ - Par.hn<'A.-DPrecboa enterados, 
N .. yjpmbre 30 de 1901.-Recibido, Noviembre 30de1901.r
Qwfrnz. 

E.-.TADo 011: HmAr.oo . 
AGF.Nf1IA DE J\IINERIA EN PACHUCA. 

Núm. 09.-Los CC. ,J e,..ús Zamora, Adolfo y Bernardo L. 
Rio~. vecinos de Actopan, s111icitan con el nombre de uAm
pliación NortP. de San José 1'PpenPDAt11 y para explotar 
mt>t:.tl•·R dP plata, ci11cn p1""rtP11encia~ en el tnreno situado en 
la M n11i<·i11nliila'l ch·I A rPnul, Dh1trito d~ A<"topan, y queda
r.ín limitach1s por el Sur y contigua, la mina de San José 
Tr.p1•11f'net, y tnrf-110 lihr~ por los tlemás rumbos. 

Practicará lns mf'rliclai;i Hin per:juicio d~ tercero, el Ingeniero 
de minaR C. B1•nj :i mln lt11hio. dA esta vecindad. 

QmHla ahinto 1111 término improrrogable de cu.tro mesee, 
¡mrR 111 s11bMta11ciacitm d .. I t-xpediente. 

P11ch11ca, Novi .. mbrn 2U dA 1901.-úopoldo R08altt. :S.-1 
Administración ÜA fü·n1taf4.-J>ach11c·a .-DnPcboa enterados, 
Diciumbre 2 de 1001 -Uecibido, Dicit1mbre 2 de 1901.
Qmiroz. 

,.;wrA uo f>I 1111>.U.OO. 

NEOOCIACIO~ MINIWA l>t-; 11 EL llA~ZANO Y ANEXAS .. 
- J!:.N XI, lll!:A L DKI. K USTE..-

DIVERSOS AVISOS. 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE TULA..-PR!SIDENr.IA MUN!CIPAL DE TETEPA.NGO. 

AVISO 

A disposición dA esta Oficinn, se encuentran en calidad de 
mostrencos dPce cnbras 11e11ceradas,11 señaladas en la orPja 
izquierda, valuadas por peritos en Ja cantidad de un p~so 
cincuenta centnvos ($1.50 cs.) cada una. . 

Lo que en cumplimiento rle Ja IAy se hace saber al púbhco. 
Tetepan~o. Novif'mbrA 22 de 1901.-Snbds Pérez.-Rober. 

to Ckárez, Srin. 3-2 
Recibido, Novie~bre 28 de 1901.-Qttiro.:. __ ...._ ______ ,..;__. ......... ....,, ..... ; .......... ,..,... .. ; ..... ..-; ...... ---:-

CD-SlttDBIO a¡z. ID. 1-tOfllD f Eij ll'IEL 
MEDICO UIRUJANO 

• 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en enft•rme(h\th's de Slliloras, curación del 
mal del Pinto y d~más tillft•t·nwdnl\es dt• la pit'I; Opemciones 
de Cirujin; curnciún J~I Reumatismo, <le la Gota y de la 
Anemia ó l ')orosis por medio del YOHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

/Joras de Co11sulta cll' 3 á C de la Tarde. 

,l/i.ri1·0.-E."quiw1 d1J lt1 2ª calle de Sor Juana l11is de la 
Cruz, y i• d4JI Alamo. ------...... -.., ..... ; ..... ; .......................... ; ................... ,, ..... _ .. ___ , ___ 

A V 180. 
. Por acm~rdo cffl In ,Junta IJirf'ctiva de oata Negociación a.- . 

convoca ú los 8l1Q11rül Accioni1taa A•iadol'e9 para la 4aa.m 
blt-n G.-nArr.I Extr1wrdi11nria quA se celebnar4 en ·ea(a caíiftal, 1 •• 

eallH de Ortt-ga uúm. 2i; Dt>apacho ndm. 7 el día 4 del próxi . . 
mo Diciembrn ó. }as 11 a. m. do ucuar<lo con la siguiente ~ . 

OlWEN DEL DIA. 
l. lnforme do Jos t111baj11~ t•j•'l'lltatlos &Pgún autorización 

nteibi.ia dti In Asnmblt•n de Íl'cbu :!;') cltt Muyo de 1900. 
ll. Acuerdo <lo lus nwdhis necesarios pura la terminacióu 

d·a rlkhos tn• hnjos. 
:México, Noviembre 21 de 1901.-Secretario, G. Priegn 

3-3 
.Administración de Rentas.-Pachuca.-Derech<•s enterado~. 
:Novil'lmbse 26 de 1901.-Recibido, Noviembre 26 de 1901.
Qufroz. 

EsTADO DE liIDALOO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. ¡ ·· 
Núm, 67.-EI C. Alfrf'clo Bishop, vecino de esta ciudad. . . 

aolicita·. para flXplotar mt>lal .. s de plata, las demasías que SE> 

•ncuent¡:an· en la Municipalidad y nistrito de Pachoca, al 
llorte de )as minas 11Galileo,11 uSan Cayetano Maravillas,11 
•El Potosi,11 11Dulce Nombre,11 11San Pablo11 y 11La Fé,11 al Sur 
.te nAmptiacióu de Copérnicou y de 111..,a Sonora11 y al W. df! 
•La Fé.11 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingenien• 
topógrafo· C. Pedro Rioseco, de esta vecindad. 

Quflda aibierto un término improrrogable de cuatro meses, 
para la substanciación del expediente. 

Pachuca,. Noviembre 20 de 1901.-Leopoldo Rosa.lea. 

Se cura, se ha curado, seesiá curando. · i 
Hato es maravilloso, casi increible, pero : : 
es absolutamente cierto. La Parálisis '~ 
ha sido llamada la muerte de los ner- '~ 
vios, pero en la mayoria de los casos ~ ~ 
no están los nervios muertos, sino en- '~ 
fcrmos, débiles, let!rgicos. Lo que · ~ 
se necesita en tales casos es un buen · · 

alimento nervino que estimule y fortifique los ner
vios. El mejor alimento nervino se llama 

Píldoras Rosadas 
Del Dr. Williams. 

Muchos paralíticos en todo el mundo se han curado, 
ñasta abandonar las ,,,u/etas y bastones, con el uso de 
las Píldoras Rosadas del Dr. Williams. Esta medicina 
restablece las fuerzas alimentando los nervios, enrique
ciendo y haciendo circular la sangre. 

Miles Curándose. 
Dr. Williamt Medicine Co., Schawdady, N. Y., &tado. Unida&. 

' .. ·. 
Adminiatraeión de Rentas.-Pacbuca.,-Derecboe enterados, 
Boviembre26 de 1901.-Recibido, Noviembre 26de1001.
(llsiroz, 

Recibido, Febrero 16 de 1899.-Quiroz.-DerechOI enterad°' ea la 
T8llOl'erfa de la Secretaria General de l• de Julio & 30 d• SepUembn de 
1801. 
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